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ADMINISTRAG^PROViNGiAL
DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

. Nuevo régimetí de e.vaccióu de /a 
Contribución Territorial. Urbana

EDICTO

Se hace saber, para conocimiento 
de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del. artículo 
25-2 del Texto Refundido de la Con
tribución Territorial Urbana y Nor
ma 26.^ de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966:

I.® Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y rentas catastrales, líquidos 
imponibles y bases liquidables de 
cada una de las fincas urbanas inchii- 
das .en los términos municipales de 
Nueva Villa de las Torres, San Ce
brián de Mazote y Zorita de la Loma, 
habiéndose utilizado para su asigna- 
cjón los tipos de valoración o índices 
correctores aprobados por la Junta 
Mixta de representantes dé los con
tribuyentes y de la Administración.

2 .° Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 

Hacienda en Valladolid durante el 
período reglamentario y que para 
mejor conocimiento y comodidad de 
los contribuyentes están a su dispo
sición en el mostrador de la Sección 
de Contribución Territorial de esta 
Administración (planta baja).

3 .° Que en observancia de las 
normas legales vigentes, los'valores 
aprobados por la Administración se 
notificarán posteriormente en forma ' 
individual a los interesados, pudiendo 
éstos interponer los siguientes re
cursos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en reposición 
en el plazo de ocho días, por infrac
ciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos moti
vos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de. 
Impuestos Inmobiliarios en el plazo 
de cinco años, por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 

el. siguiente af de la notificación 
individual.

En Valladolid, a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
tres.—El administrador de Impuestos 
Inmobiliarios, Manuel Martín Gonzá
lez.—V.° B.°: El delegado de Hacien
da, P.O. (ilegible).

4.227

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid autorizando el estableci
miento de las instalaciones eléctricas 
que se citan.

Visto los expedientes incoados en 
la Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando au
torización para el establecimiento de 
instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del'Decreto 
2617-1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de I de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria.

Esta Delégación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid a
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propuesta de la Sección correspon
diente lia resuelto:

Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características son las si
guientes:

l£xp. 22.797.
Peticionario: Plancasa. .
Línea a 13,2 KV., de 70 m. de 

longitud, y centro de transformación 
de 100 KVA., para servicio de naves 
de elaboración de mármol y piedra, 
en término de Puente Duero.

Exp. 22.810.
Peticionario: Don José María Baz 

Alvez.
Line a 13,8 KV., y centro de trans

formación de 75 KVA., para servicio 
de riegos en término de Medina del 
Campo.

Exp. 22.812.
Peticionario: Don Ricardo Cartón 

García.
Línea a 13,2 KV., de 7 m. de lon

gitud, y centro de transformación 
de 40 KVA. para servicio de riegos 
en término municipal de Medina del 
Campo.

l£xp. 22.819.
Peticionario: Don Honorio Alonso 

Marcos.
Íónea a 13,2 KV., de 192 m., y 

centro de transformación de 50 KVA. 
para servicio de riegos en Nueva Vi
lla de las 'Forres.

Exp. 22.824.
Peticionario: Don Mauro Cantala

piedra Lorenzo.
Línea eléctrica a 13,2 KV., y cen

tro de transformación de 75 KVA. pa
ra servicio de riegos en el término 
municipal de Rodilana.

I£xp. 22.832. .
Peticionario: Don Modesto Ruiz 

Coca.
Línea a 13,8 KV., de 308 m. de 

longitud, y centro de transformación 
de 25 KVA. para servicio (Je riegos 
en término municipal de Villanueva 
de Duero.

Exp. 22.834.
Peticionario: Comunidad de Re

gantes de Quintanilla de Arriba.

Línea a 13,2 KV., de 10 m. de lon
gitud, y centro de transformación 
de 160 KVA. para servicio de riegos 
en el término municipal de Quinta- 
tanilla de Arriba.

Valladolid, 4 de octubre de 1973.

^lez Herreros.
• Pogo diferido 4.122 3.563

"ocupación de bienes o 
derechos -para el establecimiento de 

una instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en los ar
tículos 15 y 16 del Reglamento apro- 
ibado por Decreto 2.619-1966, de 20 de 
octubre, se somete a infonmación pú
blica la declaración de necesidad de 
ocupación soilicitada por Electra Po
pular Vallisoletana, S. A., para la ins
talación de línea eléctrica a 13,2 KV. 
desde la subestación de La Olma en 
Valladolid a Medina de Ríoseco, Exp. 
2T.338 T-169, cuya declaración, en 
co-ncreto, de la utilidad pública fue 
otorgada por esta Delegación Provin
cial, con fecha 14-IX-72, llevando 
implícita tal declaración la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
energía eléctrica, a tenor del artículo 
14, párrafo i.°, del Decreto 2.619 de 
1966, de 20 de o ctubre, y no habien
do llegado Electra Popular Vallisole
tana, S. A., titular de la instalación y 
solicitante de la servidumbre, a un 
acuerdo de adquisición o indemniza- 
ción con todos los propietarios afecta
dos por la misma, se transcribe a con
tinuación la relación concreta e indi
vidualizada de los interesados con los 
que no ha sido posible dicho acuerdo, 
y de sus bienes o derechos afectados, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 deil Deoreto citado..

Cualquier persona, dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio, podrá aportar, por 
escrito, los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alega
ciones procedentes por razón de lo dis
puesto en los artículos 25 y 26 del 
mencionado Decreto 2.619-1966, de 20 
de octubre, a cuyo efecto estará ex

puesto el expediente, con el proyecto 
de instalación, en esta Dependencia, 
sita en calle Alcalleres, número 1, du
rante las horas de oficina.

Relación que se cita

Don Sebastián Fernández, Calvo 
Sotelo-, número 11, Medina de Río- 
seco.

Don Jesús Martínez Fernández, 
Calvo Sotelo, 40-2.°, Medina de Río- 
seco.

Valladolid, 18 de septiembre de 
- 9A3n^íi ¿ÍÍ^^'d^provincial, Manuel 
González Herreros.

Pago diferido
Plos.£^A__ 3.811—3.564

MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado, don Gerardo 
Villaverde García, con domicilio en 
calle García Morato, 34, solicitud de 
licencia para instalar un taller mecá
nico y fundición de aleaciones ligeras, 
en la carretera de Circunvalación, 126, 
por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo, Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 36, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 26 de septiembre de 
1973-—El alcalde, Antolín de San-
tiago .y Juárez.

ANUNCIO DE ^ 3-884—3-565

PAGO PREVIO
PÍ8S..Á£____
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Nuevas actividades

Habiendo presentado don Pascual 
Benito García, solicitud de licencia 
para apertura de un taller artesano 
de carpintería y decoración, en la 
calle Salve Regina, 5; por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La docuimentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas de 
oficina, durante el plazo señalado, en 
el Negociado 5.° de la Secretaría Ge
neral del Exorno. Ayuntamiento.

Lo que se hace público à los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 30, nú
mero 2, letra a) del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolicl,, 2 de agosto de 1973. 
El alcalde; Antolín de Santiago y 
luáreE^- n.^ ' -

• 3-578—-S-Sóó

PEDRAJAS DE^N ESTEBAN

Concurso para adquisición de muebles 
de oficina

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento', adoptado en sesión de 20 
de agosto último’, se ’anuncia concurso 
público para adquisición de muebles 
con destino a las oficinas municipales 
de. este Ayuntamiento-, con arreglo a 
los siguientes extremos ;

i. Tipo de licitación; 98.850- pe
setas.

2. ’Plazo para realizar la entrega 
po'r el adjiudicatario ; Diez días a con
tar de la notificación de adjudicación 
definitiva. '

3. Pliegos de condiciones; Se ha
llan expuestos al p’úblico, en Secreta
ría del Ayuntamiento, juntamente con 
modelos, muestras, etc.

4. Garantía provisional; 2.966 pe
setas (equivalente' al 3 por 100 del 
tipo). .

5. Garantía definitiva; 5 por 100 
del importe de la adjudicación.

6. Presentación de pliegos; Duran
te el plazo de diez días a contar de la 
puibiicación del presente en el “Bole
tín, Oficial” de la provincia (por re
ducción de plazos en razón de la 
urgencia, artículo 19 del Reglamento 
de Contratación), de diez a trece ho
ras, entendiéndose tal plazo de días 
hábiles. Lugar de presentación; Se
cretaria del Ayuntamiento.

7. Apertura de plicas; A las trece 
horas del día siguiente hábil al en que 
sé cumplan los diez a que se refiere el 
apartado anterior, en el Salón de Ac
tos de la Casa Consistorial.

8. Crédito presupuestario; Existe 
el mismo en la partida 6.1102 del pre
supuesto ordinario del ejercicio co
rriente.
,9. Modelo de proposición; Las 

proposiciones habrán de ajustarse al 
siguiente modelo,

■Don..., con domicilio en calle... 
(población y provincia), con Docu- 
m'ento Nacional de Identidad- núme
ro, en- nombre propio (o en nombre 
y representación de...), con. capacidad 
legal bastante para conourrir al con-, 
curso anunciado por el Ayuntamiento 
de Pedrajas de San Esteban (Vallado- 
lid), anunciado' en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número..., de fecha... 
de... de 1973, para adquisición de mo
biliario para Oficinas municipales, en
terado dei pliego de condiciones téc
nicas y económico - administrativas 
por las que habrá de regirse dicho 
concurso, se compromete a tornar a su 
cargo al suministro de dichos muebles 
en la suma de..., con sujeción estricta 
al pliegO’ de condiciones.

En..., a... de... de 1973.—El lici
tador.

■ Pedrajas de San Esteban, 6 de oc- 
íffiPB" Llt '1973*,«JÍ1 alcalde, Quintín

^^9^ àiiertdQj 4.135—3:567

----- Tj^ú^LiNA PE DUERO
Eii la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la orde
nanza, tarifas y expediente sobre con

tribución,es esp’sciales, lo que, con- 
arreglo a la vigente Ley de Régimen 
Local y sus Reglamentos, se tiene ex
puesta al objeto de oír reclamaciones. 

^aigunTMeHBiti’erO'ÿ-io de octubre de 
—'El áfcaldé; Tédro González.

? ‘ ' 4-138—3-568

'SA*NTÍB-ÁSaiZi,'Dfe VALCORBA

Aprobado por el Pleno de la Corpo
ración Municipal expediente de modi
ficación de créditos número 2, den
tro del vigente presupuesto ordinario 
de 1973, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en él artículo 
691 de la vigente. Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones y observacionies que se esti
men convenientes.

Saútibáñez de^V%lcorba, II de oc
tubre dé 197^.—El alcalde, Gabino 
López;

4-179—3-569

LA'UNION DE CAMPOS
■Rendidas las cuentas del presupues-' 

to extraordinario número 1-1972, para 
aportación de cantidad a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos para 
la oibra de saneamiento y pago de pro
yectos, se encuentran expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales y ocho 
más, podrán ser examinadas y formu
lar las reclamaciones que se conside
ren oportunas, con arreglo al artículo 
790 de la Ley de Régimen Local.

La Unión de-Campos, 3 de octubre 
de 1973.—-El alcalde, J. Paniagua.

Jo, -4.037-3.570

VILLALAR DE EOS-COMUNEROS
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para ejecución de las 
obras de pavimentación de calles, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial»
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de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados 
podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955.

a lar-de los Comuneros, 13 de 
^(^liiii^re d^1J973.—El alcalde, L. Cal-

Zlc ___________4.182-3.571

VÍlTaMURILL DE CAMPOS

lín la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al públi
co a efectos de examen y reclama
ciones, los siguientes documentos 
cobratorios de arbitrios y tasas mu
nicipales, formados para 1973^

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
rústica.

Padrón del arbitrio sobre riqueza 
urbana.

Padrón de la tasa sobre tránsito de 
animales porjas vías públicas.

Villamuriel ide Campos, 5 de octu-
• bre de IQ7.3^-+E1 alcalde, F. Pérez.

Ido 1 4.133—3.572

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTOS

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la xAudiencia Terri
torial de Calladolid.

Plago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el número 174 de. 
1973) por el procurador dgjj José 
María Ballesteros I31ázquez, en nom
bre y representación de doña Josefi
na de Paz Hernández y don Gabriel 
Torres Pazos, contra resolución de la 
Dirección (leneral de Obras Hidráu
licas, del Ministerio de Obras Públi
cas de II de junio de 1973, por la 
que se desestima el recurso de repo
sición interpuesto poi- los recurren
tes, contra resolución de la misma 

Dirección General de 20 de febrero 
de 1973) confirmatoria de la dictada 
por la Comisaría de Aguas del Due
ro de 26 de octubre de 1971, sobre 
concesión a doña María del Pilar 
Paz Plernández, de aprovechamientos 
de aguas en término municipal de 
Avila, derivados del arroyo San Cle
mente, para riegos y usos domés
ticos.

En resolución de esta fecha se ha 
acordado se anuncie la interposición 
del recurso mencionado en el «Bole
tín Oficial del Estado» y.en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Valla
dolid y de Avila, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración 
y de cuantos puedan tener algún de
recho en el acto recurrido y estimen 
poder coñaparecer en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número l.° de la Ley 
de esta jurisdicción.

Dado en Valladolid, a quince de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y tres.—José García Aranda.

— ^'^^^

Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Plago saber; Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso número 286 
de 1973, por el procurador don Ma
nuel Monsalve Monsalve, en nombre 
y representación de don Antonio 
Díez Suárez, contra Decretos del 
ilustrísimo señor alcalde presidente 
del Ayuntamiento de Valladolid de 
14 de junio de 1972, que requería al 
recurrente, como propietario de Ta
lleres Wendi, para que en plazo no 
superior a quince días solicitara li
cencia municipal de ampliación de 
maquinaria instalada en dicho taller, 
sito en Paseo de San Vicente, 25; 
contra el de 2 de mayo de 1973, que 
acordaba; I.° Requerir al recurrente 
para que en término de quince días 
adoptara las medidas precisas en evi
tación de los ruidos denunciados; 
y 2,° Desestimar el recurso de repo
sición interpuesto, ratificando en to

das sus partes el Decreto de 14 de 
junio; contra el de 28 de junio de 
1973) que acordó dejar sin efecto las 
actuaciones practicadas y requerir al 
recurrente para que en plazo de quin
ce días presente nueva solicitud y . 
proyecto ajustado a la realidad de la 
instalación, y además contra el de 8 
de agosto de 1973, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto 
contra el anterior.

ílabiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número I.° de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos se
tenta y tres.—-José García Aranda.

4-258

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en el expediente 

sobre separación conyugal que se tra
mita en este Juzgado, con ep número 
427 de 1971, a instancia de doña Ade
lina García Martínez, contra su esposo 
don Manuel García García, para la 
efectividad de las cantidades adeuda
das por el marido a la esposa en con
cepto de auxilio económico, a instan
cia de la parte actora se saca a la ven
ta en pública subasta por primera vez 
y término de ocho días, un tresillo de 
cuero y almahadones en terciopelo, 
compuesto de dos sillones y sofá de 
tres plazas, con precio de venta al pú
blico de 45,000 pesetas ; valorado pe
ricialmente el treinta mil pesetas. Se 
encuentra depositado en poder dei deu
dor en su establecimiento de ”Eva- 
Decoración”, situado en Paseo de Zo
rrilla, número 4, de Valladolid.
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La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día nueve de noviembre 
próximo, ,a las once de la mañana, y 
para tornar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por Jo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, ni tampoco sé 
admitirán posturas que no cubran las. 
dos terceras partes de dicha tasación.

Dado en Valladolid, a quince de oc- 
dubre de mil novecientos setenta y 

Ivarez Terrón.—El 
[oreno Mora.

4.221—3.573

—NUMERO i

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Tiago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo con el nú
mero 355/72 a instancia del Banco 
de Santander, S. A., representada por 
el procurador don José María Balles
teros Blázquez, contra don Eugenio 
López López, en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades, en el 
•qué en período de ejecución de sen- 
dencia y a instancia de la parte ejecu- 
dante se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término 
de ocho días, el derecho de arrenda
miento y traspaso del local situado 
en la calle Camino del Cabildo, nú
mero 4, de esta ciudad de Valladolid, 
destinado a industria de detergente, 
del que es arrendatario el demandado 
don Eugenio López López y arrenda
dores don Aureo Díez y otros, por 
precio de cuarenta y cinco mil pe
setas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día trece de noviembre 
próximo, a las once de la mañana, y 
para tomar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Se advierte a los licitadores que la 
: aprobación del remate quedará en 
:suspenso hasta qué se cumpla lo dis

puesto en el artículo 33 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, y el adqui- 
rente deberá contraer la obligación 
establecida en el número 2.° del ar
tículo 32 de la misma Ley.

Dado en Valladolid, a trece de 
octubre de mil novecientos setenta y 

ftres.—losé María Alvarez Terrón.— 
^^’t^Fíd^^do^^^lpe Moreno Mora.

PAGO PREVIO 4.200—3.574

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia del distri- 

' to número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Hago saber? Que en este Juzgado 

y con el número 128 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de “Finan- 
zauto y Servicios, S. A.”, contra don 
Manuel Requena Marcos, en cuyos au
tos se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, los bienes 
embargados al deudor y que desipués 
se dirán, con las advertencias y condi
ciones siguientes :

Primera.—La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día siete de noviembre y hora de 
las once de su mañana.

Segunda.—Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Tercera.—Que el vehículo objeto de 
subasta, se encuentra depositado en 
los Talleres de Finanzauto y Servicios, 
S. A., en la Avenida de Burgos, sin 
número, en calidad de depósito a dis
posición de quienquiera examinarle.

Vehículo objeto de subasta
i. Un camión, marca Pegaso, mo

delo i.ioo, matrícula VA-29.455. Ta
sado en la suma de treinta mil pese
tas. .

Dado en Valladolid, a quince de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Alonso Torés.—El secreta
rio, Angel Mingo.

4.223—3.375
ANUNCIO DE. 
PAGO PREVIO 
Ptas. ^^^ _

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid, por 
licencia de su titular.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo n.® 140 de 1973 y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintiocho de junio de 
mil novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Luis Alonso To
rés, magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, «Financiera Valladolid, S. A.» 
(Fivasa), representada por el procu- 
curador' don Fernando Pérez Fernán
dez, y dirigida por el letrado don 
Manuel Delibes, y de la otra, como 
demandado, don José Costa Serra, 
vecino de Greda, éste, por su incom
parecencia, en situación de rebeldía, 
sobrepago de cantidades; y

Fallo: Que debo y mando seguir 
adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al demandado 
don José Costa Serra, y con ello 
completo pago al actor de la canti
dad de cuarenta y dos mil setecientas 
noventa y ocho pesetas de principal 
y los intereses legales de dicha suma, 
condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del proce
dimiento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro del tercer día. Así poi" esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Alonso Torés.—Rubri
cado».

Y coa el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado 
rebelde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
tres.—Antonio Anaya.-El secretario, 
Angd Mingo. 4.200—3.576

I
AnuncíÍocle

Pogo dîiôfido
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VALLADOLID__ ENUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 

. de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 3 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de «Finan- 
zauto y Servicios, S. A.», contra don 
Vicente Núñez Cebada y don José 
María Alvarez Cueva, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, los bienes 
embargados al deudor y que después 
se dirán; con las advertencias y con
diciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día siete de noviembre y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra depositado 
en los talleres de Finanzauto y Servi
cios, S. A,, con domicilio en la ave
nida de Burgos, s/n, en calidad de 
depósito, a disposición de quienquie
ra examinarlo.

Nicolás López, mayor de edad, em- 
pleado y vecino de La Coruña, Ron
da Outerro, edificio Ribadeo, 7, 
derecha, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconoce, en reclama
ción de cantidad, (cuantía 39.816 pe
setas de principal; 1.216 de gastos 
de protesto, y 20.000 de intereses y 
costas, sin perjuicio), por la presente 
se le cita de remate a tal demandado, 
concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución, si 
le conviniere, haciéndose constar que 
en esta fecha, se le ha practicado 
embargo sin previo requerimiento de 
pago, por ignorarse su paradero, so
bre el siguients bien de su"propiedad, 
designado por el ejecutante:

Un automóvil, matrícula M-7075-B, 
«Seat 124».

Al mismo tiempo, se notifica por 
medio de la presente a la esposa de 
expresado demandado, si fuere casa
do, la existencia del procedimiento 
a los efectos prevenidos en el art. I44 
del Reglamento Hipotecario.

Y para que sirva de citación de 
remate y notificación en forma, expi
do y firmo la presente en Valladolid, 
a .íÍL&oiach.CLjde.,.Q.clubre de mil nove- 
' iAirtqjfl^t^ta ^ ^-i s.—El secretario.

emplaza a dicha comunidad de here
deros, para que, en el término de nue
ve días, comparezcan en autos perso
nándose en forma, bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a trece de octubre de
on U.

îtàr m Fâ^

Ptas.

'^ix OiavA Mprisc d.
rogo ddefido

Ptos.béo 4.259—3.578

p -a y tres.—El se- 
r-OjAlí Mariscal.

3^0 4.205—2-579^

Juzgados municipaiei

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Everardo Díaz Méndez, oficial 

en funciones de secretario del Juz
gado municipal número uno do
los de Valladolid.

Certifico: Que en el juicio de faltas 
número 232 de 1973, se ha practicado 
tasación de costas que alcanza l'a su
ma de tres mil ciento diez pesetas.

A para que conste y sirva de noti
ficación y vista por término de tres, 
días al condenado Miguel Lorenzo- 
Tomillo, cuyo domicilio se descono- ' 
ce, mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, expi
do y firmo la presente en Valladolid,.
a qi 
cien 
•Díaz

os
mil nove-luncjo de, 

setenta y tr ;s.—Everardo
Pago dfíerido

4-220—3.58o.
VEHICULO OBJETO DE LA SUBASTA

Una furgoneta, marca Citroen, ma
trícula VA-51.051; tasada en doce mil 
pesetas.

Dado en. Valladolid, a quince de 
"""" ULtubic^deMB
ANUwciQxea

.1 novecientos setenta y 
onso Tores.—El secre- 

PAGáriRRÉA^O Ilingo, 

Pías.._ HS^--------- - 
4.222 — 3.577

”—Wr!H?*B<>LID__ NUMERO 4
CEDULA DE CITACION Y DE NOTIFICACIÓN

De orden de S. S.^ que lo tiene así 
acordado en resolución de esta fecha 
dictada en el juicio ejecutivo n.° 189 
de 1973, que se sigue en estejuzgado 
a instancia del procurador don Fer
nando Pérez Fernández, en nombre y 
representación de «Financiera Valla- 
dolió, ,S. A,’» (Eivasa), domiciliada en 
Valladolid, contra don José-Fernando

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado, juez de 
primera instancia número cuatro de 
Valladolid, en los autos de juicio or
dinario declarativo de- menor cuantía 
número 300 de 1973, promovidos por 
el procurador don Santiago Hidalgo 
Martín, en nombre y representación de 
don Julio Gómez Almarez, vecino de 
Zamora, calle Avenida de la Feria 3- 
primero, contra otros y la comunidad 
de herederos de doña María Presenta
ción de la Fuente Granado, y cuyo do
micilio se desconoce, sobre reclama
ción de cantidad, cuantía 179.948 pe
setas, por medio de la presente y con
forme a lo dispuesto en -el artículo ’683 
de la Lev de Enjuiciamiento Civix, se

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber; Que en el juicio de 
■cognición seguido ante este Juzgado 
con el número 99 de 1969, a instancia 
de don Jesús Alvarez Castaño, mayor 
de edad, industrial y vecino' de esta 
ciudad, representado por eí procura- 
doir don José Menéndez Sánchez, con
tra don Julio Gómez Urueña, mayor 
de edad, y vecino de esta ciudad, calle 
Puente la Reina, 26-1.° G, sobre’ reola- 
mación de 11.964 pesetas, he acordado 
sacar a la venta en tercera y pública, 
subasta, sin sujeción a tipo y por tér
mino de cuatro días, los bienes em
bargados al demandado que después.
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se dirán, bago las advertencias y con
diciones que asimismo se expresarán.

Bienes objeto de subasta
i. Un frigorifica marca Aspes. Ta,- 

sado en 5.000 pesetas.
2. Una cocina, miarca Corcho, ta

maño grande, de tres fuegos. Tasada 
en 4.000 pesetas. . .

3. Un armario de cocina, colgado. 
Tasado en 1.000 pesetas.

4. Una mesa de cocina, cuadrada. 
Tasada en 800 pesetas.. .

5. Dos sillas de cocina, seminue- 
•vas. Tasadas en 600 pesetas.

Importe total de avalúo: 11.400 pe
setas.

Advertencias
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día cinco de noviembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana. '

Segunda. Que para poder tomar 
parte en la misma, deberán los lici
tadores consignar previamente, en la 
_me&a del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento dei 
precio que sirve de tipo para al segun- 
d.a suibasta, es decir, el precio tasado 
con la rebaja del veinticinco por 

, ciento.■ ■
Tercera. Que los bienes embarga

dos se encuentrán depositados en po
der de doña María Villacorta Rodrí- 
:.guez, esposa de demandado y con el 
mismo domicilio, donde podrán ser 
examinados por quien les interese.

Cuarta. Que el remate podrá efec- 
duarse en calidad de ceder el mismo a 
!un tercero.

, Dado en Valladolid, a cinco de oc- 
tubre de mil ,novecientos setenta y 

z Palomares.—El 
>: mlgos.

■ 4-147—3-581

AHUNCIOMFICIALES
Magistratura de Trabajo núm, 1

•Providencia. Magistrado señor Ro- 
■ dríguez Santos.-Valladolid, veinticin
co de septiembre de mil novecientos 

.setenta y tres__ Dada cuenta. Visto 

que la providencia de 11-9-73 no ha 
podido notiñearse al ejecutado y recu
rrido J. I. Mantecón, S. A., por ha
berse ausentado dei último domicilio 
conocido calle Estación, número 7, de 
esta capital, desconociéndose su actual 
paradero, se acuerda notificar la pro
videncia antes citada al expresado 
deudor J. I. Mantecón, S. A., por me- 
"dio de edictos que se publicarán en el 
“Boletín Oficial” de la ■ provincia, 
transcribiéndose a continuación la 
providencia de referencia: “Por pre
sentado en tiempo y forma el recurso 
de reposición por el ejecutante Tomás 
Maturana Ariznavarreta contra la pro
videncia de 9-7-73, dese traslado del 
contenido de dicho escrito a la parte 
contraria J I. Mantecón, S. A., para 
que dentro del plazo de très días si
guientes a la notificación lo impugne 
si lo estima conveniente y transcurri
do el término antedicho, haya o no 
presentado escrito de impugnación, 
sin más trámite, el magistrado resol
verá dentro del tercer día lo que es
time justo” ; habiendo manifestado en 
síntesis el recurrente que lo que proce
de no es levantar el embargo del piso 
6.° de la casa número 3 de la calle 
Tres Amigos, de esta ciudad, sino que 
se celebre nueva subasta con posterior
.adjudicación, esperainido al otorga
miento de escritura pública hasta que 
se realice la división horizontal del -
inmueble.

Lo manda y firma SS.a Doy fe.— 
Pi^í¡Aeoia9i^^ Santos.-Ante mí: 
íA^MÜRí^© (ifl^'l le).

Pago diferido 4-015—3-582

ivJa^isif afilia He Trabajo núm. 2

EDICTOS

Expediente n.° 654/73
Empresa n.° 47/36.679.-S/R. 458/71

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio descubierto S. Sociales que 

se sigue contra Ibérica de Ballestas 
y Resortes, sobre el pago de 293.913 
pesetas, se sacan a pública subasta 
los siguientes bienes embargados al 
deudor, cuya tasación se detalla:

Una máquina de comprobar car
gas. de ballestas s/m,' Aser-Ces; valo
rada en 100.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, Ave
nida de Burgos, número 50, de Valla
dolid, donde pueden ser examinados.

La subasta, que\será única, se cele
brará el día 31 de octubre de 1973, 
a las 10,30 horas, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo, 
Gamazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se* adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 poi' 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositai* el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, 27 de septiembre de 
1973-—El magistrado de Trabajo, 

^Baltasar Ro'clng'nez^'antos.—El secre- 
ftario (ilegible).' /

c/'^^fiLo^ 4-025—3.583

' 54.—S/R. 3/73
Por providencia del ilustrísimo se

ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio Crédito Laboral que se si
gue contra don Angel Placer Ruiz, 
sobre el pago de 15.000 pesetas, se 
sacan a pública subasta los siguientes
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bienes embargados al deudor, cuya 
tasación se detalla:

Un coche Seat 1.400, matrícula 
VA-55.014; tasado en 80.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, en 
calle Enamorados, núm. 45, de Va
lladolid, donde pueden ser exami
nados.

La subasta, qué será única, se cele
brará el día 31 de octubre de 1973) 
a las 10,30 horas, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo, 
Uamazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por 100 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este últipio liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, 26 de septiembre de
„ -j 1 '9^3 .—de Trabajo, 
AnW^w k^Lí juez Santos.—El se- 

~ 4.027-3.584

PlcS.:5^^^3Ex4it n? 35 5-434

■■'*''“n^m^'^^Tn?47/29.i2ó.—S/R. 382/71

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio descubierto S, Sociales, que 
se sigue contra don Silvino García 
Moreno, sobre el pago de 300.000 
pesetas, se sacan a pública subasta 
los siguientes bienes embargados al 
deudor, cuya tasación se detalla:

Dos hornos eléctricos marca re
quema; en 300.000 pesetas.

Una máquina batidora marca Tu
ru, con motor acoplado de 2 IIP.; 
en 100 000 pesetas.

Total: 400.000 pesetas.
Referidos bienes se hallan deposi

tados en poder del apremiado ca
lle 20 de febrero, número 3, de Va
lladolid, donde pueden ser exami
nados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 31 de octubre de 1973, a 
las II horas, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo, Ga
mazo, número 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por lOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por íOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 1OO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la posturg.

Valladolid, 26 de septiembre de 
..W3-:^£kjW¿^|ado de Trabajo, 
’Baltasar/f^drí^uefe Santos.—El se- 
pretario (ilegiblp). i
1 4.024-3.585 

b b—
EïL Tôg’■áútb^- sobre sentencia se

guidos ante esta Magistratura por Al
fonso Fernández del Puerto, contra 
Maximino Melero Melero, por el ilus
trísimo señor magistrado de Trabajo 
de esta provincia se ha acordado en 
providencia de hoy sacar a pública 
subasta los siguientes bienes embar
gados al deudor:

Un camión marca Pegaso I.IOO, 
matrícula VA:29.902; en 18O.OOO pe
setas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de Maximino-- 
Melero Melero y se venden para pa
gar a Alfonso Fernández del Puerto- 
la cantidad de 22.981 pesetas de 
principal, más 2.500 pesetas calcula
das provisionalmente para costas y 
gastos de procedimiento.

Señalándose para la celebración de
là primera subasta el día 7 de no
viembre próximo, a las 13 horas; para 
la celebración de la segunda subasta,, 
con la rebaja del 25 por lOO de la ta
sación, el día 21 de noviembre, a lás- 
13 horas; y para la celebración de- 
la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 5 de diciembre próxi
mo, a las 13 horas, celebrándo
se todas ellas en los Estrados de 
esta Magistratura; advirtiéndose que- 
la segunda y tercera subasta se 
celebrarán solamente en el caso de 
que en la primera o segunda no se 
adjudicasen los bienes en alguna de- 
las formas señaladas por la Ley, previ
niéndose asimismo que dichos bienes 
se hallan en poder de Maximino Me
lero Melero, estando éstos ubicados 
en la calle Imperial, número 29, de 
Valladolid, siendo depositario de los 
mismos don Maximino Melero Me
lero.

Lo que se.hace público para cono
cimiento de los que quieran .intere
sarse en las subastas, advirtiéndose 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, al 
menos, las dos terceras partes del 
justiprecio de los bienes que sirvan, 
de tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las 
subastas, será necesario hacer pre
viamente la con’signación del lO por 
IOO de la tasación de los menciona
dos bienes.

Y a los efectos oportunos, y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
Eli ^^^mu ’̂^ilê’^tb^).—V.° B.°: EL 
mlgistraáb^ cié T^rabajo, Baltasar Ro- 
dáígií^Sa^ós-^itío 1

ÜPlos.
4.057—3.586

OLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL ,
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